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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles parla que se aprueban interrup.
tores automáticos de corriente eléctrica, marca
«Metrán, B. B. C.», para su empleoéomo limita
dores.

De conformidad con lo preceptuado en los arti-eulos 21 y 22
del vigente Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el Smninistl'o de Energía de· 12 de marzo de 1954 y
de acuerdo con el informe de la DélegaciónProvincial del
Ministerio de Industria en Barcelona de 1 de junio de 1971. así
como el Protocolo de Ensayos número 710404, de 19 <le mayo
de 1971. expedido por el Laboratorio Central Oficial de . Elec
trotecnia de la Escuela Especial de Ingenieros Industriales de
Madrid, efectuado según la propuesta de norma .UNE 20.347.
correspondiente con la. publicación internacional CEE-19 y la
alemana VDE 0641/364.

Esta Dirección General ha wnido· a bien aprobar los inte
rruptores automáticos magnetotérmicos de la serie S-150, para
una tensión nominal hasta 440 V, y' las: íntensidad~s pre.cisas
para su empleo como Jimitadores de corriente,. en .. sus diferen
tes modelo..<¡, en caracteríslcas de disp.aro G y L; unipo:a-r, tipo
8-151, unipolar más neutro, tipo &-1&1 + Na, bipolar tipo ,8.;152,
tri polar S-153 y tripolar más neutro 8-153 + Na.

Lo que pa.ra su general conocimiento, y de acuerdQ con el
penúltimo párrafo del artículo 21 del expresado Reglamento, y
a los efectos de su verificación e~l los Laboratorios de Conta
dores oficialmente autorizados y su instalacIón e.n los domi
cilios de- los abonados se publica el presente anuncio en el
({Boletin Oficial del Ei;\:udo».

Madrid, 5 de julio de 197L-EI Director general; Francisco
Pérez Cerdá.

RESOLUCION de la Delegaci¿n Provincial de Gua
dalajara por la que se hace público el otorgamien
to de las com:esiones de explotación minera que
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gua
dalajara hace saber que por el excelentísimo señor Ministro .del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las -siguientes con
cesiones de explotación minera, con expresión del n:üüiero, nom
bre, mineral, hectáreas y término muniCipal:

2.005, «San Lorenzon. caolín y cuarzo. 200, Pelegrina y Sigüenza.
2.009. «Peralejo}). Caolin y cuarz-o. 30. VH1anueva de Ale.
2.012. ({Conchita». Cuarzo. 392. Algara, Torremocha del Campo y

Pelegrina.
2.013. «Victoria li». Caolín y cuarzo. 104. Poveda de la Sierra.

Lo que se hace públIco en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
MinerIa ele 9 de agosto d~ 1946.

Guadalajara. 25 de junio de 1971.-EI Delegado provincial,
Arturo Ruiz~Falco.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de julio de 1971 por la que se aprue~

ba la clasificación de las vías pee-uatw.s existentes
en el término municipal de Pilres,' provincia de
Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasi.ficaci.ón
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pi
tres, província de Granada, en el que no se ha forriltlladore-
clamación o protesta alguna durante su· exposición al público,
siendo favorables cuantos informes seemitiei'Oll y habiéndose
cumplido todos ~os requisitos legales de tremitacióil;

Vistos los artículos 1.0 al 3..°, 5.0 al 12 y 23- del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de (1iciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la. Ley de Procedimiento Adlilinistrativode
17 de julio de 1958,

Este' Ministerio, de acuerdo con la- propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamentol ha resuelto:

Primero~ Aprobar la clasificación de las vías pecurias exis
tentes en el término municipal de Pitres, provincia de Ú1'o,nada,
por la que ¿;e considera

Via pecuaria necesaria

«Vereda de la Peña del Angel a la Loma de los, Secano,s».
Anchura de 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás cara-del'ístioos de
la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clr.sificación,
redactado por el Perito Agrícola dcl Estado don Manuel Gómcz
de las Cortinas Gonza1ez, cuyo COl.lcuido se t-enclrá pre,sg!lte
en todo cü'Snto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alt€raciones pOr el trnns
cutso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.0· del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse éU
deslinde

Segundo--Est.a resolución, qne se publicará en el «-Boletín
Oficial del Estado}) y en el de la provincia. para general cO
nocimiento, agota la vía g'ub-e.rnativa, -pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre..
vio al contencíosQ:.;administrativo. en la forma, requisitos y P:8ZOS
~eñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi~

nistratívo de 17 de julio de- 19M, en armonia con el artículo 52
y siguientes de ia Ley de 27 de diciembre de 1956, regul?dora
de la jurisdicción conte-ncioso--admini&trativa.

Lo que comunico a V. r, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1971.-P. D., el Sl~bs€cret-6rio, L, Gar~

cía de oteyz-<'t-

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de julio de 1971 por la que te aprue~

ba la clasificación de las 1.1ias pecuarias existentes
en el término municipal de Huércal de Almería.
prot'inci: de Almeria-.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Huércal de Ahn€l'ía, provincia de Altnería, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durt:"TIte- su exposición
al público, siendo favorables .cuantos informes se emitieron y
habiéndase cumpi.ido todos los requiSitos legales de tramita-eíón;

Vistos los artícttlos 1.0 al 3.':1, 5.° 61 12 Y 23 del Reglamento
de Vias Pecuaria--"' de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de juli-o de 1958.

Este Mink-;1,erio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Dep(l.Ttamento, ha resuelto:

Primel'o.- Aprobar la c~a.sificacíón de las vías pecurias exis
tentes en el término municipal de Huércal de Almería,pro
vincia de Almeria, pOr la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

~Paso del rio Andaraxi).
«Vereda de Pecho Colora{lo}).
«Vereda de Alejandrin.
«Vereda de losConejoS».

La anchura de las cuatro vías pecuarias que anteceden es
variable.

El recorrido, dirección, superficie y demás caI'ac~rísticas de
les antedícha,.<; VÍas pecuarias figure. en el proyecto de clasifica
ción, redactado pot el Perito Agrícola del Estado don Julio Mar
tinez de Saabedra y Tabernero, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto 1€S afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
CUTSO del tt'empo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.<l del Reglamento de Vías Pecuarias,
su andlUra quedara defmitivament-e fijada al praetiearse su
deslinde.

Segundo-Esta resolución, que se publicará en el ~Boletín
Oficial del EstadO}) y en el de la provincia, .para general CO~

nacimiento, agota la vía gubernativa, pudiendO los q~e. se con
sideren afectarlos por ella interponer l'€cur"o de repoSICIón, pre
vio al contencioso-adminisirativo, en la forma, requisitos y plazos
seÜaJedo.<: en el artículo 126 de la ~y de Procedimiento Adnli
nistrativo de 17 de juliQ de 1953. en armonía con el artículo 52
y sip;uientes de :a Ley ele 27 de díciembre de 1956,regul~dora

de la. jurü:dicción contel1clo~c<tdl11iní:;tmtiva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos e.üm.
Madrid, 23 d-e julio de 19'71,--P. D.. el St.tsecretario, L. Gar

cía de oteyza.

Ilmo, Sr. Director general de Ganadería..


